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Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el señor 

Fiscal General ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Civil en la causa P., A. y otro s/ autorización", para decidir 

sobre su procedencia.

Considerando:

1°) Que estas actuaciones fueron iniciadas por A. P. 

y M. M. con el objeto de obtener la autorización judicial para 

interrumpir la criopreservación de tres embriones obtenidos a 

través de técnicas de reproducción humana asistida, que se 

encuentran en la Clínica Procrearte S.A. De esa forma pretenden 

poner fin a la relación contractual que tienen con la referida 

institución.

Señalaron que Procrearte S.A. les informó que solo 

pueden interrumpir la criopreservación de embriones con una 

autorización judicial, toda vez que dicha cuestión no se 

encuentra legislada.

En la instancia de grado, como primera medida, se 

ordenó que los peticionarios comparecieran con diferente 

patrocinio, atento la posibilidad de intereses contrapuestos, 

lo que fue cumplido por el señor M. M.

Corrido el traslado de la demanda, la Clínica 

Procrearte S.A. manifestó no ser parte en el asunto. Asimismo, 

se dio vista a los Ministerios Públicos. El señor Defensor 

Público de Menores e Incapaces sostuvo que no existían 

intereses de personas menores de edad, incapaces, ni 

restringidas en su capacidad por las que debiera intervenir. 

Por su parte, el Fiscal propició que se hiciera lugar a la 

autorización pretendida por los coaccionantes y, en 

consecuencia, cesara la criopreservación de los embriones.

Buenos Aires, 20 de agosto de 2024



2°) Que la jueza de primera instancia rechazó la 

autorización perseguida.

Apelada la sentencia por la actora A. P., nuevamente 

se dio vista a los Ministerios Públicos. La señora Defensora de 

Menores e Incapaces de cámara tomó intervención “en 

representación de las personas por nacer involucradas” y 

solicitó que se rechazara el recurso y se confirmara la 

sentencia de grado. El señor Fiscal General de cámara, a su 

turno, también propició que se confirmara la decisión impugnada.

La Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 

Civil, luego de celebrar una audiencia a la que comparecieron 

la parte actora, el representante de la clínica médica, la 

defensora coadyuvante de la Defensoría de Menores e Incapaces 

de cámara y el señor Fiscal General de cámara, resolvió revocar 

la resolución.

Consideró que al no estar controvertida por las 

partes la decisión de finalizar el contrato con la Clínica 

Procrearte S.A., era innecesaria la autorización judicial para 

el descarte de los embriones. Sostuvo que los actores se 

encontraban habilitados para decidir el destino de dichos 

embriones sin que la co-contratante pudiera oponerse y, por lo 

tanto, quedaba habilitada la vía para que se cumpliera con el 

deseo de los peticionarios en el legítimo y libre ejercicio de 

la autonomía de la voluntad.

3°) Que, contra esta decisión, el señor Fiscal 

General y la señora Defensora Pública de Menores e Incapaces 

ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil 

interpusieron recursos extraordinarios federales que fueron 

denegados.
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Ello motivó la presentación de dos recursos directos 

ante esta Corte Suprema. Uno, bajo examen, interpuesto por el 

señor Fiscal General y mantenido por el señor Procurador 

General de la Nación interino. El otro recurso fue interpuesto 

por la señora Defensora de cámara.

4°) Que el recurso del Ministerio Público de la 

Defensa fue mantenido por el señor Defensor General Adjunto de 

la Nación, quien asumió la representación de los embriones 

criopreservados y solicitó que se revocara la sentencia (fs. 51

/80 del expte. CIV 7628/2021/2/RH2). Para sustentar su 

posición, sostuvo que correspondía asumir dicha representación 

más allá de la discusión relativa a su  como personas status

humanas.

Entre otros argumentos, el señor Defensor General 

Adjunto destacó el “notorio salto argumental realizado en el 

fallo recurrido, ya que de la negación de la calidad de persona 

pasa directamente a concluir que el Derecho no protege de modo 

alguno al embrión […] lo que revela una decisiva falta de 

fundamentación por haber omitido un adecuado análisis de todos 

los intereses y derechos involucrados”. Asimismo, hizo 

consideraciones respecto de la disposición transitoria 

contenida en el art. 9°, norma segunda, de la ley 26.994 

aprobatoria del Código Civil y Comercial de la Nación, que 

respecto del art. 19 del referido código establece: “La 

protección del embrión no implantado será objeto de una ley 

especial”.

También destacó que el caso “Artavia Murillo” de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos no resulta análogo al 

presente caso pues “no se encuentra en juego en la especie el 

derecho a procrear y la decisión de ser madre o padre. Y en 

particular, no se afecta la maternidad como parte esencial del 



libre desarrollo de la personalidad de las mujeres”, sino que 

lo “que se persigue aquí es algo bien distinto, que consiste en 

la destrucción de los embriones remanentes del procedimiento 

médico realizado, esto es aquellos que aún no fueron 

implantados”.

Con posterioridad, la señora Defensora General de la 

Nación desistió del recurso interpuesto por el Ministerio 

Público de la Defensa argumentando que la intervención en el 

caso en representación de embriones no implantados excedía el 

mandato legal de dicho ministerio, por no revestir aquellos el 

carácter de personas en los términos de la normativa vigente y 

de lo decidido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

en el caso “Artavia Murillo”. En virtud de ello, la Corte 

Suprema el 21 de marzo de 2023 tuvo por desistido el mencionado 

recurso.

5°) Que, por otro lado, en su recurso 

extraordinario, el señor Fiscal General funda su legitimación 

para actuar en lo dispuesto en el art. 120 de la Constitución 

Nacional, que le asigna al Ministerio Público Fiscal de la 

Nación la función de promover la actuación de la justicia en 

defensa de la legalidad y de los intereses generales de la 

sociedad, así como en la Ley Orgánica del Ministerio Público 

Fiscal —27.148— que, en su art. 2°, al regular las funciones de 

defensa de la Constitución Nacional y de los intereses 

generales de la sociedad, atribuye a dicho Ministerio Público 

la facultad de intervenir, según las circunstancias e 

importancia del asunto, en los casos presentados en cualquier 

tribunal federal del país, siempre que en ellos “se cuestione 

la vigencia de la Constitución” o se trate, entre otros 
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supuestos, de “conflictos en los que se encuentre afectado el 

interés general de la sociedad o una política pública 

trascendente”.

Señala que, complementariamente, el art. 31 de la 

ley 27.148 contempla las funciones de los fiscales con 

competencia en materia no penal, enumerando entre ellas la de 

“peticionar en las causas en trámite donde esté involucrada la 

defensa de la legalidad y de los intereses generales de la 

sociedad, en especial, en los conflictos en los que se 

encuentren afectad(as)… normas de orden público y leyes no 

disponibles por los particulares”.

En cuanto al fondo del asunto, atribuye 

arbitrariedad al pronunciamiento impugnado, en tanto, según su 

criterio, omitió valorar los argumentos de los Ministerios 

Públicos relativos a la existencia de normas que obligarían a 

garantizar alguna protección a los embriones humanos no 

implantados generados a través de técnicas de reproducción 

asistida.

Además, sostiene que el  asignó una errónea e a quo

irrazonable interpretación a las normas constitucionales y 

convencionales invocadas en su decisión, con un alcance 

contrario al que les corresponde y a lo dispuesto por el art. 

19 del Código Civil y Comercial de la Nación y su norma 

transitoria, la cláusula segunda del art. 9° de la ley 26.994.

Alega que no existe vacío legal en relación al deber 

de proteger a los embriones no implantados, que no son cosas y 

que cuentan con un estatus jurídico que impediría su descarte 

sin autorización judicial.

Asimismo, acusa de regresiva y errada la 

interpretación que hace la cámara de la sentencia de la Corte 



Interamericana de Derechos Humanos “Artavia Murillo”, con 

fundamento en que su doctrina no implica la prohibición de 

brindar protección jurídica al embrión no implantado.

6°) Que, ante todo, corresponde determinar si el 

señor Fiscal General con actuación ante la cámara, podía 

recurrir la sentencia del modo en que lo hizo, en ejercicio de 

las facultades que, según adujo, le son atribuidas al 

Ministerio Público Fiscal por la Constitución Nacional y la ley 

aplicable.

7°) Que en la causa “Universidad de La Matanza y 

otros” (Fallos: 346:970) esta Corte ha delineado el alcance de 

la actuación del Ministerio Público Fiscal en procesos no 

penales, cuyos fundamentos corresponde dar por reproducidos por 

razón de brevedad.

De acuerdo con dichos fundamentos y a tenor de la 

naturaleza de la pretensión ejercida por los actores, se 

advierte que el caso de autos no es de aquellos en los que deba 

reconocerse al Ministerio Público Fiscal el carácter de “parte” 

o, incluso sin alcanzar tal condición, la aptitud suficiente 

para, con total prescindencia de la actitud procesal de las 

partes en conflicto, controvertir lo decidido por la cámara en 

la sentencia que puso fin al juicio.

En efecto, la controversia ventilada en el  sub lite

difiere, claro está, de aquellas en las que el Ministerio 

Público Fiscal hubiere sido formalmente parte demandada (cf. 

Fallos: 331:1583 y causa CSJ 30/2008 (44-K)/CS1 “Kollmann, 

Gustavo Ernesto c/ EN – M° Público - (Defensoría General de la 

Nación) s/ empleo público”, pronunciamiento del 2 de marzo de 

2010). Tampoco se trata de un supuesto en el que exista expresa 
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autorización legal que valide la pretendida actuación de dicho 

ministerio (cf., por ejemplo, ley 24.522, art. 276; y ley 

24.240, arts. 52 y 54).

Asimismo, los actores consintieron la decisión que 

puso fin al pleito, la clínica que preserva los embriones 

manifestó no tener interés en ser parte del litigio y la 

titular del Ministerio Público de la Defensa —que ante la 

cámara y ante esta Corte, a través del señor Defensor General 

Adjunto de la Nación, había asumido la representación de los 

embriones— desistió del recurso de queja (arts. 4°, 8° y 10 de 

la ley 27.149).

En tales circunstancias, el presente proceso 

judicial, por los contornos que reviste, se encuentra 

concluido, por lo que, consecuentemente, el Ministerio Público 

Fiscal de la Nación carece de aptitud procesal (autónoma) para 

cuestionar la sentencia y el Tribunal está impedido de dictar 

en estos autos un pronunciamiento por ausencia de caso o 

controversia que habilite su jurisdicción (art. 116 de la 

Constitución Nacional).

8°) Que no obstante ello, no se puede soslayar la 

trascendencia de la problemática de fondo y la incertidumbre 

que esta genera en los distintos sujetos que intervienen en las 

técnicas de reproducción humana asistida con criopreservación 

de embriones, derivadas principalmente de la falta de 

regulación en la materia. Ello se evidencia en las diferentes 

posiciones asumidas por el Ministerio Público de la Defensa en 

torno a la representación de los embriones y en el modo en que 

ha quedado concluido este proceso judicial. Por tal motivo, 

esta Corte Suprema considera pertinente exhortar al Congreso de 



la Nación para que estime la necesidad o conveniencia de hacer 

uso de sus atribuciones constitucionales para regular 

específicamente la materia en cuestión.

Por ello, se desestima la presentación directa. 

Notifíquese y, previa devolución de las actuaciones 

principales, archívese.
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VOTO DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON HORACIO ROSATTI

Considerando: 

1°) Que A. P. y M. M. promovieron una acción con el 

objeto de obtener la autorización judicial para interrumpir la 

criopreservación de tres embriones obtenidos mediante la 

técnica de reproducción humana asistida que se encuentran en la 

Clínica Procrearte S.A. y, de ese modo, poner fin a la relación 

que mantienen con dicho centro asistencial.

Expresaron que, como resultado del tratamiento, en 

2015 nació su única hija, que en abril de 2018 concluyeron su 

convivencia y que no desean retomar la relación ni intentar 

tener otro hijo, dado que carecen de voluntad procreacional. 

Argumentaron que, sin embargo, la clínica les informó que solo 

podía accederse a lo solicitado con una autorización judicial, 

en tanto no existe legislación sobre el punto.

2°) Que la Clínica Procrearte S.A. sostuvo no ser 

parte en el pleito. Al conferirse vista a la Fiscalía en lo 

Civil y Comercial n° 3 y a la Defensoría Pública de Menores e 

Incapaces n° 1, sostuvieron: 

i) El Ministerio Público Fiscal, que correspondía 

hacer lugar a la autorización solicitada por los actores, por 

cuanto “…de una lectura sistémica de las disposiciones de 

 […], nuestro ordenamiento civil de los preceptos contenidos en 

la ley 26.862 de Acceso Integral a las Técnicas de Reproducción 

Humana Asistida, y de la doctrina emanada de la Corte IDH en el 

fallo ‘Artavia Murillo…’, la solución que mejor se ajusta a 

nuestro sistema legal actual es interpretar que al no estar 

anidados, los embriones criopreservados no se ven incluidos 

…”. dentro del marco de la concepción



ii) El Ministerio Público de la Defensa, en lo 

sustancial, que “…respecto de los tres embriones no implantados 

criopreservados denunciados, la ingeniería del CCCN, otras 

leyes asociadas temáticamente y la específica definición de 

sujetos por los que como Defensor Público de Menores e 

Incapaces debía intervenir (art. 103 del citado código) indican 

 [su] ”.que se encuentran fuera de esfera de actuación

3°) Que el Juzgado Nacional de Primera Instancia en 

lo Civil n° 77 rechazó la autorización solicitada por los 

actores.

Apelada la sentencia por A. P., se confirió vista a 

la señora Defensora Pública de Menores e Incapaces ante la 

Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y al señor Fiscal 

General ante dicha cámara. La primera, con invocación del art. 

103 del Código Civil y Comercial de la Nación y del art. 43 de 

la ley 27.149, tomó intervención “en representación de las 

” y pidió que se confirmase la decisión de personas por nacer

primera instancia. El Fiscal también solicitó la confirmación 

de la sentencia.

La cámara revocó la decisión y declaró que “…no 

hallándose controvertido entre las partes la decisión de 

finalizar el contrato con Procrearte deviene innecesario el 

 […] pronunciamiento sobre el trámite de autorización judicial y 

por lo tanto los actores se encuentran habilitados para decidir 

su destino, sin que la co-contratante pueda oponerse, quedando 

de esta forma expedita la vía para cumplimentarse con el deseo 

de los peticionarios en el legítimo y libre ejercicio de la 

…”.autonomía de la voluntad
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4°) Que la señora Defensora Pública y el señor 

Fiscal ante la cámara dedujeron sendos recursos extraordinarios 

que, denegados, derivaron en las respectivas quejas.

i) El señor Defensor General Adjunto mantuvo ante 

esta Corte la queja CIV 7628/2021/2/RH2 interpuesta por la 

señora Defensora Pública ante la cámara en representación de 

los embriones criopreservados. Sin embargo, la señora Defensora 

General de la Nación desistió luego de dicho recurso, al 

considerar que los embriones no implantados “no revisten el 

…”. carácter de persona en los términos de la normativa vigente

El Tribunal tuvo por desistido ese recurso.

ii) El señor Procurador General de la Nación 

interino sostuvo la queja interpuesta por el Fiscal ante la 

cámara. Este último fundó su legitimación procesal en el art. 

120 de la Constitución Nacional y en los arts. 2° y 31 de la 

ley 27.148, al estar en juego un conflicto que, según sus 

dichos, afecta el interés general de la sociedad o una política 

pública trascedente.

En primer lugar, cuestionó la decisión de la cámara 

por entenderla lesiva del debido proceso, al considerar que 

pasó por alto las alegaciones realizadas oportunamente por el 

Ministerio Público de la Defensa y el Fiscal con relación a que 

la temática debatida es de orden público e indisponible por las 

partes y que decidió el asunto como si se tratase de una mera 

cuestión contractual.

En segundo lugar, argumentó que se realizó una 

interpretación errónea del Código Civil y Comercial de la 

Nación. Señaló que el ordenamiento jurídico no habilita el 

descarte de los embriones, a punto tal que el Congreso de la 

Nación “dejó para una legislación especial la ‘protección’ del 



embrión no implantado. Siendo ello así, en función de los 

principios pro homine, protectorio y de progresividad, es claro 

que nunca la eventual laguna normativa alegada por la Sala, 

…”. puede implicar el descarte de aquellos

En tercer lugar, objetó la interpretación que hizo 

la cámara del precedente “ ” de la Corte Artavia Murillo

Interamericana de Derechos Humanos, por considerarla regresiva, 

restrictiva y disvaliosa. Invocó diversos pactos 

internacionales, entre ellos, la Convención sobre los Derechos 

del Niño.

5°) Que corresponde determinar si el Ministerio 

Público Fiscal cuenta con aptitud procesal para deducir el 

recurso extraordinario federal cuya denegación motivó esta 

queja.

6°) Que, de acuerdo al texto constitucional, “[c]

orresponde a la Corte Suprema y a los tribunales inferiores de 

la Nación, el conocimiento y decisión de todas las causas que 

versen sobre puntos regidos por la Constitución, y por las 

…” (art. 116). El concepto de “caso”, en lo leyes de la Nación

que aquí importa, exige que quien pretende traer un conflicto 

ante los tribunales de justicia cuente con legitimación 

procesal, esto es, que el ordenamiento jurídico le reconozca un 

interés suficiente que habilite su intervención en el pleito.

7°) Que la reforma constitucional de 1994 instituyó 

al Ministerio Público como “un órgano independiente con 

” cuya función consiste en “autonomía funcional promover la 

actuación de la justicia en defensa de la legalidad de los 

intereses generales de la sociedad en coordinación con las 

”. Está integrado por “demás autoridades de la República un 
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procurador general de la Nación y un defensor general de la 

” (art. 120).Nación y los demás miembros que la ley establezca

Es así que la Constitución Nacional erigió como 

Ministerio Público un órgano bicéfalo y asignó tanto a la rama 

fiscal como a la rama de la defensa la custodia de la legalidad 

y de los intereses generales de la sociedad. La concreción de 

esa fórmula constitucional se encuentra en las respectivas 

leyes orgánicas (ley 27.148 para el Ministerio Público Fiscal y 

ley 27.149 para el Ministerio Público de la Defensa), que 

establecen el ámbito y las condiciones en que corresponde el 

ejercicio de dicha atribución a cada una de ellas.

Por consiguiente, el cometido constitucional de 

promover la actuación de la justicia en pos de la defensa de la 

legalidad y de los intereses generales de la sociedad no puede 

entenderse como la asignación de competencias idénticas o 

superpuestas a ambas ramas, pues de ser así no tendría sentido 

el modo en que la Constitución Nacional diseñó la integración 

del órgano.

8°) Que, en su recurso extraordinario, el Ministerio 

Público Fiscal invocó como interés la defensa de los embriones 

criopreservados, apoyándose para ello en que ostentan “la 

” y en que el art. 19 del Código Civil y condición de humanidad

Comercial de la Nación “reconoce la existencia de persona desde 

”.su concepción

No obstante, la intervención en defensa de ese 

particular interés ha sido atribuida por el legislador 

específicamente a la otra rama del Ministerio Público (art. 43 

y concordantes de la ley 27.149) que, como se señaló, declinó 

ante esta Corte su intervención en el caso. En definitiva, bajo 

la pretensión de proteger los intereses generales de la 



sociedad, el Ministerio Público Fiscal pretende asumir una 

tutela asignada legalmente y de modo específico al Ministerio 

Público de la Defensa. En consecuencia, el Ministerio Público 

Fiscal carece en este caso de aptitud procesal para intervenir 

en representación del interés que invoca.

Al ser ello así, y en razón de la actitud asumida en 

la causa por la señora Defensora General de la Nación, este 

Tribunal se encuentra inhibido de pronunciarse sobre la 

cuestión controvertida en las instancias anteriores.

9°) Que, en razón de estas particularidades, el caso 

difiere del precedente “ ” Universidad Nacional de La Matanza

(Fallos: 346:970, disidencia del juez Rosatti). En dicho voto 

se reconoció la aptitud del Ministerio Público Fiscal para 

recurrir una sentencia que había declarado la 

inconstitucionalidad de una ley y que había sido consentida por 

el Estado Nacional. Para así decidir, en lo que aquí interesa, 

se consideró que negar su legitimación tenía como consecuencia 

práctica la subordinación de la actuación del Ministerio 

Público Fiscal a las instrucciones impartidas por funcionarios 

dependientes del Poder Ejecutivo Nacional, lo que implicaba una 

colisión frontal con la competencia reconocida por la reforma 

constitucional de 1994 (considerando 15).

Por el contrario, en este caso no se presentan 

circunstancias análogas ni puede configurarse una vulneración a 

la autonomía del Ministerio Público Fiscal, pues este pretende 

aquí mantener en pie una contienda declinada por el mismo 

órgano constitucional en su faz defensiva, el Ministerio 

Público de la Defensa.

10) Que, sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar 

que al sancionarse el Código Civil y Comercial de la Nación, la 
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ley 26.994 dispuso como norma transitoria que “[l]a protección 

” del embrión no implantado será objeto de una ley especial

(art. 9°, norma transitoria segunda). 

Así, en ejercicio de la atribución conferida por el 

art. 75, inciso 12, de la Constitución Nacional, el Congreso 

Nacional difirió al dictado de una ley especial la regulación 

de los embriones no implantados. No obstante, esa norma no ha 

sido aún sancionada, de modo que el Poder Legislativo no ha 

cumplido el compromiso asumido hace ya una década.

En consecuencia, corresponde exhortar al Congreso de 

la Nación para que, en cumplimiento del compromiso asumido, 

sancione la ley indicada en la norma transitoria segunda del 

art. 9° de la ley 26.994. 

Por ello, se desestima la presentación directa. 

Notifíquese y, previa devolución de las actuaciones 

principales, archívese.

 



Recurso de queja interpuesto por Javier Ignacio Lorenzutti, Fiscal General 
ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil.

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Civil n° 77.
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